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cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de enero de 1994.-El Director general, Julián Alvarez

Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

4692 RESOLUGiONde31 de enero de 1994, de la OfiC"inaBspañola
M Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumpli.mi.ento
de la sentencia dictada por el1'ri1mnal Sllperim' de .Tl1.<;ti,da

de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso·
administrativo número 1.761/1991, promovido por «Edi
ciones Tiempo, SociedadAnánima...

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 853-91, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Sea-Band Uk Lirnited.
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Indu~trialde 20 de octubre
de 1989 y 5 de noviembre de 1990, se ha dictado, con fe(;ha 2 de abril
de 1993 por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo formulado
por el Procurador don Federico José Olivares de Santiago, en nombre
y representación de "Sea-Band Uk Limited", contra las resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de 20 de octubre de 1989 y 5 de noviem
bre de 1990, y declaramos:

Primero.-La nulidad de ambas resoluciones por no ser confonnes a
Derecho.

Segundo.-Por el Registro de la Propiedad Industrial se deberá proceder
a la concesión del registro de la marca número 1.194.658, en favor de
"Sea-Band Uk Limited".

Tercero.-No procede hacer expresa declAración en materia de costas._

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el_Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de enero de 1994.-el Director general, Julián Alvarez Alva

rezo

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marca.').

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 31 de enero de 1994.--El Director general, Julián Alvarez
Alvarez.

RE'SOLUCIONde 31 de enero de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el1'ribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso
[Ldministrativo número 1.932/1990, promovido por "Shoe,
Sociedad Anónima».

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dicil'mbre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado».

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por "Ediciones Tiempo, Sociedad. Anónima", representada por
la Procuradora de los Tribunales doña María del Cannen Ortiz Cornago,
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 5 de enero
de 1990 que concedió la marca número 1.212.236 "Tiempo Cero", clase
16 del Nomenclátor, y contra la de 7 de enero de 1991 que desestimó
el recurso de reposición, debemos declarar y declaramos las mencionadas
resoluciones ajustadas a Derecho; sin hacer expresa imposición de las
costas del recurso."

En el recurso contencioso-administrativo número 1.761/1991, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por _Ediciones
Tiempo, Sociedad Anónima., contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de enero de 1990 y 7 de enero de 1991, se ha
dictado, con fecha 8 de septiembre de 1993, por el citado Tribunal sentencia,
d'E'clarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:
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RI::SOLUClONde 31 de enero de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se di.<,.pone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Super-ior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso-ad
mini<;trativo número 853-91, promovido por .,Sea-Band Uk
Limited·,

4690

En el recurso contencioso-administrativo número 2.413/91 interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .lmportadora de Cos
méticos,· Sociedad Anónima», contra resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de julio de 1990 y 6 de mayo de 1991, se ha dictado,
con fecha 7 de julio de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada
finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo for
mulado por la Procuradora doña María del Carmen Ortiz Cornago, en
nombre y representación de la mercantil "Importadora de Cosméticos,
Sociedad Anónima~, contra las resoluciones de fechas 5 de julio de 1990
y 6 de mayo de 1991, dictadas por el Registro de la Propiedad Industrial,
debemos declarar y declaramos que ambas resoluciones están ajustadas
a Derecho; sin hacer mención especial en cuanto a las costas.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 31 de enero de 1994.-El Director general, Julián Alvarez Alva

rezo

4691 RESOLUCIONde 31 de enero de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se di,spone el cum.plimiento
de la sentencia dictada por el1'ribunal Superior de Justicia
de Madrid, declarada firme en el recurso contencioso--ad
ministrativo número 2.413/91, promovido por .,Importa
dora de Cosméticos, SociedadAn6nima...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.932/1990, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por «Shoe, Sociedad
Anónima-, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
1 de septiembre de 1989 y 3 de septiembre de 1990, se ha dictado, con
fecha 3 de mayo de 1993, por el citado Tribunal sentencia, declarada finne,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto en nombre de la entidad "Shoe, Sociedad Anónima», contra
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 1 de sep
tiembre de 1989, que concedió la inscripción en España de la marca número
509.132 para productos de la clase 16 "papel, artículos en papel, pañuelos",
a favor de la entidad que lo tenía solicitado "Beguin-8ay, Sociedad Anó
nima", y contra la de fecha 3 de septiembre de 1990, que desestimó el
recurso de reposición interpuesto contra la anterior, debemos declarar
y declaramos no haber lugar a la nulidad de las resoluciones impugnadas
por ser conformes a Derecho y que en consecuencia no procede la dene
gación de inscripción de la marca citada que se solicita en la demanda;
sin hacer imposición de costas.» -

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.

Madrid, 31 de enero de 1994.-El Director general, Julián Alvan"z
Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas. Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marca~.


